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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
Hfe un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«erv&r los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
ion, ciue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre;, 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de juzgados 
de 1.a instíincia y anuncios de todas clase.* 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgad á 
municipales, a 0.40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro pe , tal, 
deben ser anunciados por carta u ofici ; a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFIC^L, se han de mandar al Gober^ 

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

ÜMARIO, 
Aí lmin i s t r ac ión Provincia l 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Anunciando el 
pago a los perceptores de clases acti
vas y pasivas. 

Minas.—Anuncio. 
Delegación de Industria de León.— 

Anuncio. 

AdmiBis t rac ióo Munic ipa l 
midos de Ayuntamientos. 

Entidades m é n o i e s 
fíaÍa'os de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Adictos de Juzgados. 
Cédula de notificación y emplaza

miento. 
Anuncio particular. 

CLASES ACTIVAS 
Dias 1.° de Marzo y sucesivos, i 

de diez a doce. 
CLASES PASIVAS 

Día 1.° de Marzo.— Montepío m i 
litar, Remuneratorias, Excedentes, 
y Patrimonio. 

Día" 2 de idem.—Retirados en ge- i 
neral-

Día 3 de ídem.—Montepío civiles,! 
y Jubilados en general. . 

Día 4 de ídem.—Clero y Pasivos 
de otras provincias. f 

Día 6 de idem.—Nóminas sin dis
t inción . 

E l pago se efectuará de diez a doce 
-y sólo se pagarán , en cada día, las 

n ó m i n a s seña ladas . 
León, 27 de Febrero de 1939.-

i Tercer Año Triunfal .—El Delegado 
¡ de Hacienda, Pita do Regó. 

Deiega t ión de Hasienila 
de la provincia de Leos 

P A G O D E H A B E R E S . 
Se pone ^ n conocimiento de las 

tlases activas y pasivas y de sus 
habilitados que el pago de los habe
os del mes de Febrero, se efectuará 
e& los d ías y boras siguieíites: 

M I N A S 
A N U N C I O 

E l Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia, ha aprobado el expedien
te de registro de la mina « d e m a s í a a 
Josefita n ú m . 9.346», del t é r m i n o de 
Igüeña, de mineral de antracita, soli
citada por D. Eugenio Modroño, por 
haber presentado dentuo (del plazo 

reglamentario, el papel de pagos al 
Estado; para pagos por expedic ión 
del t í tulo y derechos de pertenen
cias. 

Lo gue se hace públ ico , para que 
puedan protestar en el t é rmino de 
30 días los que se consideren perju
dicados. ' . . 

León. 24 de Febrero de 1939.—Ter
cer Año T r i u n f a l . - E l Ingeniero Jefe, 
Gregorio Barrientos. 

B E L E G A S i O N J E INDIISTRIA 
Instalaciones de nuevas industrias. 

Grupo c) 
Como consecuencia del Decreto de 

20 de Agosto de 1938, se ha presen
tado una solicitud por D. José L o 
bato Rodríguez, vecino de L e ó n , p a r a 
instalar en esta ciudad una fábrica 
de botones para vestuario a base de 
producir por día y jornada normal 
de trabajo 300 gruesas de botones, 
emplear 18 obreros y util izar ma
quinaria que obra ya en poder del 
solicitante. 

Precisa importar la primera mate
ria denominada «Corojo», en canti
dad de 60 T m . al a ñ o y cuya cotiza
ción es de 13 a 15 libras por tone
lada. 
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Lo que se somete a in formación 
públ ica para que dentro del plazo 
de quince días , a contar de la fecha 
de publ icac ión , puedan presentarse 
en esta Delegación las reclamacio
nes que sobre ello cualquier perso» 
na o entidad estime óportunl is , de
biendo hacerlo en documento por 
triplicado debidamente reintegrado. 

León, 1 de Febrero de 1939—Ter
cer Año Tr iunfa l . —El Ingeniero jefe, 
Antonio Martin Santos. 

o ' • 
o ' o -

Grupo a) 
Como consecuencia del Decreto 

íle 20 de Agosto de 1938 se ha pre
sentado una solicitud por D. Miguel 
Bajo Bajo, vecino de Melgar de A r r i 
ba (Valladolid), solicitando instalar 
en Sahagún una fábrica de quesos 
tipo Manchego, a base de producir 
unos 6.000 kilogramos al año . Las 
instalaciones necesarias serán de fa
br icac ión nacional. 

Lo que se somete a in formac ión 
púb l i ca para que dentro del plazo 
de ocho días, a contar de la fecha de 
publ icac ión , puedan presentarse en 
la Delegación de Industria de León 
las reclamaciones que sobre ello 
cualquier persona o entidad estime 
oportunas. , 

León, 4 de Febrero de 1939.—Ter
cer Año Triunfal .—El Ingeniero je
fe, Antonio Mart ín Santos. 

tarías, por espacio de q,uince días, 
durante cuyo plazo, y en los quin
ce días siguientes, podrán formular
se por los interesados cuantas recla-
rhaciones se estimen pertinentes, por 
las causas que especifica el ar t ícu
lo 301 del Estatuto Municipal : 

Llamas de la Ribera 
i Onzonilla 
i Cand ín 

Berlanga del Bierzo 
Valdefresno 

Confeccionadas por los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se ind i 
can, las relaciones de vocales natos 
de las diferentes Comisiones de eva
luación.del repartimiento general de 
utilidades para el corriente ejercicio 
de 1939, se hallan las mismas ex
puestas al públ ico, en la Secretaría 
respectiva, por espacio de siete días 
al objeto de oír reclamaciones: 

Gorul lón 
ViUamol 
Santiago mi l las 

i Paradaseca 
Gusendos de los Oteros 
Joara , 

: Matanza 

Ayuntamiento de 
Cea 

Confeccionado el repartimiento ge 
neral de utilidades de este Ayunta 
miento, para el ejercicio de 1939, 
se halla de manifiesto al públ ico , en j 
la Secretaría municipal , por t é rmino j 
de quince días, durante cuyo plazo, I 
podrán los contribuyentes en él com-! 
prendidos, presentar, p o r escrito, 
reclamaciones, que h a b r á n de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados, e i r a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas necesarias para su 
justificación,vy debidamente reinte
gradas. 

Cea, a 21 de Febrero de 1939.-
I I I Año Triunfal .—El Alcalde, J u l i á n 
González. 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que se relacionan, el presupuesto 
municipal ordinario para el ejerci
cio de 1939, se halla de manifiesto 
al públ ico, en las respectivas Secre-

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

Confeccionada la lista de familias 
pobres a quienes se cons ide ía con 
derecha al servicio benéfico-sanita-
rio gratuito, durante el presente año 
de 1939, queda expuesta al púb l i co 
en la Secretaría municipal , para oír 
reclamaciones, durante el plazo de 
quince días . ' 

o ( • • ; 
J O ' . ' 

Conteccionadas las cuentas de esté 
Ayuntamiento, correspondientes al 
pasado ejercicio de 1938, quedan ex
puestas al públ ico, diarante el plazo 
de quince días, en la Secretaría mu
nicipal, para oír reclamaciones. 

o 
• o o 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
lal Ordenanzas del repartimiento ge
neral de utilidades de 1939, se ha
llan de manifiesto al públ ico , en la 
Secretar ía municipal , por el plazo 
de gu iñee días , para oír reclama
ciones. 

Valdesamario, a 20 de Febrero 
de 1939.—III Año Triunfal .—El A l 
calde, Antonino Diez. 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

Hecha la rectificación del padrón 
de habitantes de este Municipio, con 
referencia al 31 Diciembre de 1938, 
juntamente con su cuadernoauxiliar, 
queda expuesta al públ ico en la Se
cretaria municipal , con el fin de 
oír reclamaciones, durante el plazo 
reglamentario. 

a 

o o '19 
Formada la lista de familias po

bres de este Municipio, con derecho 
a la asistencia médico-farmacéutica 
gratuita, durante el a ñ o de 1939, 
queda de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría municipal , al objeto 
de oír reclamaciones, por el plazo 
de ocho d ías . 

o 
1 \ • ' O ' O 

Para que la Junta Pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formáción del apéndice al amillara-
miento, que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
rr i tor ia l para el año de 1940, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su ri
queza, presenten en esta Secretaría, 
durante el plazo de treinta días, 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con t imbre de 25 cén
timos, y a c o m p a ñ a d a s de los docu
mentos que acrediten haber satisfe
cho los derechos a la Hacienda, sin 
cuyo requisito, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Santiagomillas, a 23 de Febrero 
de 1939.—III Año Triunfal .—El Al
calde, José Blas Frade. 

Ayuntamiento de \ 
! Llamas de la Ribera 

Confeccionada la lista de familias 
pobres a quienes se considera con 
derecho al servicio benéfico-sanita-
rio gratuito durante el presente año 
de 1939, queda expuesta al público 
en la Secretaría municipal , para oír 
reclamaciones, por el t é rmino de 
quince días . 

' • o 
o o 

Confeccionada la rectificación del 
p a d i ó n de habitantes, con referen
cia al 31 de Diciembre de 1938, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
1̂  Secretaría del Ayuntamiento, para, 
oír reclamaciones*, durante el plazo 
de quince días . 

Llamas de la Ribera, 22 de Febrero 
de 1939. - I I I Año Triunfal .—El Al
calde, Constantino García. 
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Ayuntamiento de 
La Ercina 

Para q u * la. Junta Pericial de está 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amillara-
miento, que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
rri torial para el a ñ o de 1940, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l teración ea su r i ' 
queza, presenten en esta Secretar ía , 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con arregla a la vigente 
Ley del Timbre , a c o m p a ñ a d a s de 
los documentos que acrediten haber 
satisfecho lo^ derechos a la Hacien
da, sin cuyo requisito, y pasado d i 
cho plazo, no serán admitidas. 

La Ercina, 24 de Febrero de 1939.— 
« I Año T r i u n f a l — E l Alcalde, Va-
íentin de la Varga. 

Ent idades m e n o r e s 
Junta vecinal de Morales del Arcediano 

Aprobado por esta Junta vecinal el 
presupuesto ordinario de la misma 
para el corriente ejercicio de 1939, 
se halla expuesto al públ ico en el 
domicilio del que suscribe, por él 
plazo de quince días, durante el cual 
pueden examinarlos los interesados 

-que lo deseenr y presentar cuantas 
reclamaciones estimen pertinentes. 

Morales del Arcediano, 6 Febrero 
de 1939. — I I I Año Tr iunfa l . — El 
Presidente, Dionisio Prieto. 

renta pesetas, por medio de pujas a 
la llana, y previo depósi to de los 
licitadores, ante la Junta vecinal, 
del diez por ciento del tipo de tasa
ción. Las d e m á s condiciones gene
rales, propias de esta clase de actos, 
obran en poder del Sr. Presidente 
de la Junta. 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

Valtuille de Abajo, 24 de Febrero 
de 1939 . - I Í I Año Triunfal .—El Pre
sidente, Rogelio Barra. 

N ú m . 72.-9,20 ptas. 

Junta uecinal de Los Barrios de Luna 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario de la mis
ma para el actual ( ejercicio de 1939, 
se hál la expuesto al públ ico, en la 
Secretaría de dicha Junta, por tér
mino de quince días, a fin de que 
puedan formular los interesados las 
reclamaciones que consideren justas. 
Pasado dicho plazo, si no se presen
ta ninguna rec lamac ión , áe proce
derá a su ap robac ión definitiva. 

Los Barrios de Luna, 22 de Febrero 
de 1939.—III Año Tr iun fa l .—El Pre
sidente, Valent ín Rodríguez. 

Junta vecinal de Geras de Gordón 
Aprobados por esta Junta vecinal 

1 a s ordenanzas de exacciones y 
el presupuesto ordinario de la mis
ma para el actual ejercicio de 1939, 
se exponen al públ ico, por espacio 
de quince días , durante cuyo plazo | 
podrán formular los interesados las 
reclamaciones que crean pertinentes' 
ajnte la Junta Administrat iva. 

Geras de Gordón, 21 de Febrero 
de 1939.—III Año Triunfal .—El Pre
sidente, Juan Mieres. 

Jnnta vecinal de Valtuille de Abajo 
(Villadecanes) 

El día 27 de Marzo próximo, a las 
dieciseis horas, se ce lebra rá en la 
plaza públ ica de este pueblo llamada 
«Plaza del Campólo», la venta en pú
blica subasta de ciento veinticinco 
áreas del terreno llauiado «Campo 
'le la Choca», bajo el tipo de tasa
ción de cuatro m i l setecientas cua-

Junta vecinal de San Andrés 
del Rahanedo 

Aprobada por esta Junta vecinal 
el reparto vecinal ordinario que ha 
de regir para el a ñ o de 1937, de los 
arbitrios de este pueblo, se halla ex
puesto al públ ico , por espacio de 
quince días, en el domici l io del se 
ñor Secretario particular de esta 
Junta, para que d u r á n t e dicho-plazo 
puedan hacer los contribuyentes i n 
cluidos en el mismo, las reclamacio
nes que tengan por convenienies, 
pasado el cual no serán admitidas. 

Lo que hago púb l ico por medio 
del presente. 

San Andrés del Rahanedo, a 24 de 
Febrero de 1939.-III Año Triunfal .— 
El Presidente, Rafael Pérez. 

Miguel 

Advirt iendo que las reclamacio
nes debe rán presentarse por escrito, 
con la firma del reclamante. 

Pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas las que se presenten. 

San. Miguel de Escalada, a 23 de 
Febrero de 1939. - I I I Año T r i u n 
fal.—El Presidente, Francisco Mo-
ratiel. 

Junta vecinal de Carillas 
Formado por esta Junta el presu-

puesto ordinario para el a ñ o de 1939, 
queda expuesto al públ ico, en el do
mici l io del que suscribe, por el plazo 
de' quince días , durante el cual 
podrán formularse cuantas recla
maciones se consideren pertinentes. 

Curillas de Valderrey, 25 de Fe
brero de 1939.—III Año T r i u n f a l . -
El Presidente, Mariano Celado. 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Julio Fe rnández Qu iñones , Juez 

de ins t rucc ión accidental de esta 
ciudad de Ponferrada y su par
tido. 
Por el presente edicto, se ctta, l la

ma y emplaza por t é r m i n o de ocho 
días a ios expedientados Lorenzo 
Alvarez Alonso^de 28 años , casado, 
minero, natural y vecino de Vi l l a -
m a r t í n del Sil y Francisco Pérez 
Gómez, de 37 años , casado, minero, 
natural de Ocero y vecino de P á 
ramo del Sil y cuyos actuales para
deros se ignoran, bajo los apercibi
mientos legales si no lo, verifican; 
pues así lo tengo acordado con esta 
fecha en el expediente que instruyo 
sobre incau tac ión de bienes contra 
los mismos con el n ú m e r o 50 1938. 

Y para que sirva de notif icación 
a los interesados, expido y firmo el 
presente, en Ponferrada, a 22 de Fe
brero de m i l novecientos treinta y 
nueve.—III A ñ o Triunfal .—Julio 
Fernández .—El Secretario, Licencia
do Porfirio García . Junta vecinal de San 

de Escalada 
Formado pbr esta Junta vecinal Don Julio F e r n á n d e z Qu iñones , Juez 

el presupuesto ordinario de la mis- , de ins t rucc ión accidental de esta 
ma, para el ejercicio actual de 1939, | ciudad y su partido, 
así como t ambién sus ordenanzas, | Por el presente edicto, se cita, l ia
se encuentra expuesto a l públ ico ' ma y emplaza por t é rmino de ocho 
en casa del que suscribe, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo. 

d ías de comparecencia ante este 
Jt ízgado para ser oído de palabra o 

pod rán presentar los interesados las por escrito al expedientado Rosendo 
reclamaciones que crean oportunas., Aguirre Navarro, soltero, de 38 a ñ o s . 
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edad, minero.natural de Calahorra y j p iowncia , en la forma prevenida, 
vecino de Sorbeda del Sil y cuyo ac-jpues asi por esta mi sentencia, 16 
tual paradero se ignora; pues así lo 'p ronuncio , mando y firmo, F. Lái-
tengo acordado cón esta fecha en el nez.-^-Rubricado.» 

La anterior sentencia, fué publica
da en el día de su feclia. ^ 
' Y para remit ir al BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia a fin de que sirvafde 
expediente de incautac ión de bienes 
57 de 1933 contra el mismo y-o t ro , 
bajo los apercibimientos legales si 
no lo verifica. 

Y para que pueda servir de notifi-: 
cac ión al interesado, expido y firmo 
el presente en Ponferrada a 22 de 
Febrero de 1939.—III Año Tr iunfa l . 
—Julio Fernández .—El Secretario, 
Ledo. Porfirio García. 

Publ icac ión .—Dada y publicada; notificación al demandado rebelde 
D. Nicasio Albares Luis, expido la 
presente en Villarejo de Orbigo, a 

ece de Febrero de m i l novecientos 
ta y nueve. — I I I Año T r i u n f a l — 
•ez municipal . Juan García.-— 

El Secretario, Paulino V i -

Núm. 73.-20,00 ptas. 

Juzgado municipal de Ponferrada 
Don Francisco Láinez Ros, Juez mu

nicipal suplente de esta ciudad de 
Ponferrada. 
Hago saber: Que en los autoc 

ju ic io verbal c iv i l que despué \ > 
m e n c i o n a r á n , se ha dictado sen. 
cía, cuyo encabezamiento y pa 
dispositiva de la misma, dice con 
sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de Pon-
ferrada, a veinte de Enero de m i l no
vecientos treinta y nueve; el señor 
D. Francisco Láinez Rós, Juez muni
cipal suplente de la misma, ha visto 
los precedentes autos de ju ic io ver
bal c iv i l , celebrado a instancia de 
D. Mercurino Rivas Ramón , vecino 
de esta población, ca«ado, mayor de 
edad, industrial, contra D. Laureano 
Rodríguez Alonso, vecino que.fué dej 

ha sido la anterior sentencia por el 
Sr. Juez municipal suplente que la 
suscribe en Audiencia públ ica de 
fecha, de que doy fe; ante m i 
cretario, Antonio Reveller 
cado. 

Y con el f in de que sirva de 
cac ión al demandado D. Lau i 

\ Rodríguez Alonso, declarado reL 
' de, sé expide la présente para su U. Cédu^ de notificabión y emplazamiento 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la i Por ^ presente y tenerlo así acor-
provincia, a fin de que surta los efec ¡ dado el Sr. Juez de ins t rucc ión de 
tos oportunos. i esta ciudad y su partido en el suma-

en Ponferrada, a veintiuno i "O sigue con el n ú m e r o 15 de 
o de m i l novecientos treinta 11937, por lesiones por atropello de 

I I I Año Triunfal .—F. Lái- i au tomóvi l contra Belarmino Rodrí-
M. Antonio Rebelles. \ g u t ó Pérez ' vecino de Porciles, se 

Núm. 74.-26,80 pts. hace saber al responsable c iv i l sub-
; sidiario D. Begnigno Agudín , áomU 

Zyado municipal de Villarejo de I ci l iado ú l t i m a m e n t e en Madrid y 
Ortigo i hoy en ignorado paradero, que por 

Don Juan García Domínguez , . Juez i auto de esta fecha ha sido declarado 
municipal de Villarejo de Orbigo.; concluso el sumario expresado y se 
Hago saber: Que en los autos de ile embaza para que en t é r m i n o de 

ju ic io verbal c iv i l seguidos en este! diez días , comparezca ante la ilus-
Juzgado, recayó sentencia, cuyo en l i t " shna Audiencia provincial de 
cabezamiento y parte dispositiva. I León, a usar de sus derechos a me
són de tenor siguiente: i dio de Abpgado y Procurador que 

« S e n t e n c i a . - E n Villarejo de Orb i - designe; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que en derecho 
haya lugar. 

León, 31 de Enero de 1939.-111 

go, a siete de Enero de m i l novecien
tos treinta y nueve. El Sr. D. Juan 

la misma, casado, mayor de edad, ^ ... T _ ^ • i 
' . . J, , García Domínguez, Juez municipal 

profesión ferroviario, sobre reclama- j 
ción de la suma de trescientas ochen- \ 
ta y una pesetas con sesenta y cinco 
cént imos , y. 

Parte dispositiva. —Fallo: Que debo 

de este Distrito, habiendo visto por 
sí el presente ju ic io verbal civil^.se-

• guido en este Juzgado, como dernah-
! dante'D-Isidoro F e r n á n d e z Suárez, 

condenar y condeno en rebeldía al | 
i mayor de edad, casado, industrial y 

demandado D. Laureano Rodríguez 
Alonso, vecino q W fué de esta ciu
dad, en ignorado paradero en la ac-

I vecino de Veguellina de" Orbigo, y 
i demandado, D. Nicasio Albares Luis, 
| mayor de edad, casado, a lbañi l , y 
i vecino que fué del expresado Vegue-

tuahdad a que abone al demandan-1 llina> en reclamación de seiscientas 
te D. Mercurino Rivas R a m ó n , ^ novent iete as cincuent 
suma de tresciéntas cincuenta y cua-1 trés céntimos 
t ro pesetas, que efectivamente le | pallo: Que debo de condenar y 
adeuda, y no la de trescientas ochen 

Año Triunfal .—El Secretario jud i 
cial, Valent ín F e r n á n d e z . 

ANUNCIO PARTICULAR 

Se convoca a Junta general ordi
naria a los socios de las aguas de la 
Presa del Cabildo-para el día 12 de 
Marzo y hora de las catorce para 
tratar lo que sigue: 

Art ículo 52 de nuestras Ordenan
zas. Párrafos í.0, 2.° y 4.°. Si no se 
r eúne mayor ía en dicho día se con
voca en la misma forma para el día 
19 del mismo mes a las catorce ho
ras, siendo vál idos lós acuerdos con 
los que concurran. 

Sant ibáñez de Rueda, 1.° de Marzo 

Fallo: Que debo de condenar 
w condeno en rebeldía ai demandado 

ta y una pesetas con sesenta y cinco] D> Nicasio Albares Luis, a que al ser 
cén t imos que reclamaba en la de-: flrme esta sentencia, pague al de
manda, absolviéndole en cuanto a ; mandante D. Isidoro F e r n á n d e z Suá-
las ochenta y siete pesetas con sesen-1 reZí ^ cantidad de las seiscientas no-' 
ta y cinco cént imos que existen de venta y siete péselas con cincuenta y | de 1939.-El Presidente, Juan Fran-
diferencia, c o n d e n á n d o l e a d e m á s aj t rés céritimos, más las costas y rein-l cisco Garc ía , 
pago de las costas y gastos de este tegros de este ju ic io , 
ju ic io . - i Así por esta m i sentencia, que se 

Notifíquese en forma al actor y al not if icará en torma a las partes, juz-
demandado por medio de su inser- gando, lo pronuncio, mando y fir-
ción en el BOLETÍN OFICIAL de hr mo, Juan García.—Rubricado.» 

11,25 ptas. 

19 A j B B U W H w f t E 5 DE LEON , 


